
CIRCULAR DE SUPERINTENDENCIA Nº 8/2020 

San Miguel de Tucumán, 06 de abril de 2020. 

     VISTO:  

  El Acuerdo Nº 223/20 y Anexo correspondiente; y  

     CONSIDERANDO:  

  Que razones de servicio requieren efectuar la modificación 

pertinente respecto al personal afectado para trabajar durante la prórroga del 

asueto extraordinario, establecido por Acordada Nº 223/20 y Anexo, en el 

sentido que se indica en la presente.  

  Por ello, en virtud de las instrucciones recibidas de la Excma. 

Corte Suprema de Justicia y por razones de servicio, corresponde: 

  I.- AFECTAR al personal que se detalla a continuación, quienes 

deberán cumplir funciones conforme la modalidad de trabajo impuesta por 

Acuerdos Nº 219/20 y Nº 223/20: 

  - En el JUZGADO EN LO CIVIL EN FAMILIA Y SUCESIONES 

DE LA X NOM., CON ASIENTO EN BANDA DEL RÍO SALÍ: del 06 al 12/4. 

Jueza Andrea Fabiana Segura; Secretario Eric Fidel Ontiveros; Prosecretario 

Alejandro Eduardo Parajón. 

  - En la OFICINA DE VIOLENCIA DOMESTICA CON ASIENTO 

EN BANDA DEL RÍO SALÍ: del 06 al 12/4. Coordinadora de equipo y 

abogada: Laura Termini. Equipo interdisciplinario: Psicóloga Fernanda 

Mónaco, Trabajadora Social Lourdes González Hernández y Médica Paula 

Fagalde. 

  - En MESA DE ENTRADAS CIVIL, CON ASIENTO EN BANDA 

DEL RÍO SALÍ: del 06 al 12/4. Prosecretarios: Estela del Valle Agüero; 

Gustavo Adolfo Bruhn Marchand. 

  II.- PONER EN CONOCIMIENTO los teléfonos de contacto de las 

mencionadas unidades judiciales: 



  -JUZGADO EN LO CIVIL EN FAMILIA Y SUCESIONES DE LA X 

NOM., CON ASIENTO EN BANDA DEL RÍO SALÍ: 3814181675; 

3815196794. 

  -OFICINA DE VIOLENCIA DOMESTICA CON ASIENTO EN 

BANDA DEL RÍO SALÍ: 3815189797. 

  -MESA DE ENTRADAS CIVIL, CON ASIENTO EN BANDA DEL 

RÍO SALÍ: 3815122826; 3815001787. 

  III.- NOTIFÍQUESE. 

 

 


